
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        CPC 

  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós 

(2022).      
            REF. DIV 2021-00658. 

 
En atención a lo solicitado por la Subdirección Seccional de 

Policía Judicial CTI BOGOTA – EQUIPO DE DELITOS CONTA LA FE 
PÚBLICA Y EL ORDEN ECONÓMICO – en comunicación remitida vía 
correo electrónico el dia 28 de abril de 2022, y como quiera que 
esta Juez avocó por competencia el conocimiento del presente 
proceso de divorcio el dia 17 de agosto de 2021, proceso del cual 
venia conociendo con anterioridad el Juzgado 6° de Familia; por 
secretaria suminístrese de inmediato la información requerida por 
dicha entidad. Comuníquese por el medio más expedito. 
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CÚMPLASE 
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Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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